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Ley Nº XIV-0381-2004 (5568)   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

CÍRCULO DE LEGISLADORES DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS  

ARTICULO 1º.- Créase el Círculo de Legisladores de la Provincia de San Luis con Sede en su 
ciudad Capital, cuyos objetivos y finalidades serán los siguientes: 
a) Agrupar a los señores Legisladores, ex - legisladores, Diputados, 

Senadores, Diputados Constituyentes en una institución que posibilite la 
consolidación permanente del vínculo entre los que ejercen y ejercieron la 
función legislativa, sin discriminaciones políticas; y con los restantes 
círculos de igual naturaleza que tuvieren vigencia en Legislaturas de otras 
provincias, para el enriquecimiento mutuo de su labor específica. 

b) Contribuir mediante estudio, asesoramiento, conferencia, cursos, 
publicaciones y demás medios de divulgación pertinente, al afianzamiento 
e incrementación del prestigio de la institución parlamentaria. 

c) Velar por el decoro y la responsabilidad de los miembros y ex - miembros 
del Poder Legislativo, conforme lo exige la jerarquía de la representación 
que ejercen y han ejercido respectivamente. 

d) Realizar toda otra gestión relacionada con el objetivo de esta Ley de 
acuerdo con sus estatutos sociales.  

ARTICULO 2º.- Serán socios activos del Círculo de Legisladores de la Provincia de San Luis, 
todos los Diputados, Senadores, ex-Diputados y ex-Senadores Provinciales y 
Convencionales Constituyentes, debiendo al efecto expresar su voluntad de 
serlo y de abonar la cuota correspondiente, podrán ser socios honorarios los ex - 
Presidente de la Honorable Legislatura Provincial. Serán socios adherentes los 
Diputados y Senadores Nacionales por la Provincia de San Luis y los 
Secretarios y pro-Secretarios de Cámara del Poder Legislativo de la Provincia 
de San Luis y los ex-Diputados y Senadores y Secretarios y pro-Secretarios 
respectivamente.  

ARTICULO 3º.- El Círculo de Legisladores tendrá su sede social y administrativa en 
dependencias que a tal efecto le serán cedidas por Resolución de la Presidencia 
de la Honorable Legislatura Provincial; ello no será óbice para que tenga 
representaciones o asiento de sus estructuras administrativas en otro lugar de la 
Provincia.  

ARTICULO 4º.- La conducción del Círculo de Legisladores será ejercida por su Comisión 
Directiva con las atribuciones y facultades que se determinen en la presente Ley 
y en la reglamentación que al efecto se dicte.  

ARTICULO 5º.- La Comisión Directiva estará integrada por un mínimo de siete (7) miembros 
activos y un máximo de once (11) elegido por voto directo de los socios activos 
y durarán dos (2) años en su mandato pudiendo ser reelectos.  

ARTICULO 6º.- La Comisión Directiva podrá realizar todos los actos y gestiones que estime 
necesarios y pertinentes, ante los Poderes del Estado Nacional, Provincial y/o 
Municipal, instituciones y/o reparticiones públicas o privadas; adquirir 
derechos y contraer obligaciones con las limitaciones que impongan los 
estatutos o resoluciones de Asambleas. Cuando se trate de adquirir, gravar o 
vender bienes muebles o inmuebles, será necesaria la autorización de la 
Asamblea competente al efecto y de acuerdo a los estatutos. 
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ARTICULO 7º.- El patrimonio del Círculo de Legisladores estará constituido por: a) La cuota 
social que fijará la Asamblea; b) Las contribuciones, donaciones, subsidios que 
se reciban de los socios particulares o del Estado Nacional o Provincial o 
Municipal c) Otros ingresos provenientes de préstamos de cualquier naturaleza, 
bonos, contribución, subvenciones y legados.  

ARTICULO 8º.- La Honorable Cámara por resolución, reglamentará las franquicias y 
actividades pertinentes para el cumplimiento de lo establecido por la presente 
Ley para el desempeño de sus actividades en dependencia de la Honorable 
Legislatura Provincial.  

ARTICULO 9º.- Los socios comprendidos por la presente ley podrán continuar utilizando al 
cargo Legislativo que ejercieron con el aditamento de las letras "M.C:" que 
significan "MANDATO CUMPLIDO".  

ARTICULO 10.- Al Círculo de Legisladores se le acordará los fondos que anualmente se le fijen 
en el presupuesto general de la Provincia y como parte integrante del 
presupuesto anual del Poder Legislativo.  

ARTICULO 11.- Fíjase el día primero de Abril de cada año como "DIA DEL LEGISLADOR 
PROVINCIAL".  

ARTICULO 12.- Facúltase a la Presidencia de la Honorable Legislatura Provincial para disponer 
los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley.  

ARTICULO 13.- Dentro de los noventa (90) días de entrar en vigencia la presente Ley, deberá 
convocarse a Asamblea constitutiva del Círculo de Legisladores de la Provincia 
de San Luis, elegirse sus autoridades y aprobar sus estatutos y reglamentos. 
Para la primer reunión general de los comprendidos como "socio activo", 
autorízase a la Presidencia de la Legislatura Provincial a cursar las invitaciones 
correspondientes en lugar y fecha que fije.  

ARTICULO 14.- Deróguese la Ley Nº 4792.  

ARTICULO 15.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a veintidós días del mes de Abril del año dos mil cuatro.   

SERGNESE CARLOS JOSE ANTONIO 
Presidente 

Cámara de Diputados  San Luis  

BLANCA RENEE PEREYRA 
Presidenta 

Honorable Cámara de Senadores 
Provincia de San Luis  

JOSE NICOLAS MARTINEZ 
Secretario Legislativo 

H. Cámara de Diputados-San Luis 

Esc. JUAN FERNANDO VERGES 
Secretario Legislativo 

H. Senado Prov. de San Luis  


